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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 16-16 que nombra a la señora Sara Lucía Corripio Martínez, Consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en Washington, EUA, con sueldo simbólico de 
RD$1.00. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 16-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Sara Lucía Corripio Martínez, queda designada Consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados Unidos de América, con un 
sueldo simbólico de un RDS1.00. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 17-16 que designa al señor Manuel Alejandro Grullón Viñas, Embajador 
Asesor del Poder Ejecutivo en Misiones Especiales, con sueldo simbólico de RD$1.00. 
G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 17-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Manuel Alejandro Grullón Viñas, queda designado Embajador, 
Asesor del Poder Ejecutivo en Misiones Especiales, con sueldo simbólico de un RD$1.00. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 18-16 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte 
del Estado dominicano de dos (2) porciones de terrenos, para ser destinadas a los 
trabajos de readecuación de La Barquita. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 18-16 
 
CONSIDERANDO: Que para el Estado dominicano es de alta prioridad la readecuación 
de los asentamientos humanos en la barriada denominada “La Barquita”, en los sectores de 
Sabana Perdida y Los Mina, de la provincia de Santo Domingo, para lo cual se creó e 
integró la Comisión para la Readecuación de “La Barquita”. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.201-14, del 16 de junio de 2014, se creó 
la Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos (“URBE”), con el fin 
de ejecutar y poner en funcionamiento las obras civiles que se requieran para los 
reasentamientos de los habitantes de La Barquita que resulten necesarios, y para mejorar el 
acceso de los habitantes que permanezcan en La Barquita, a los servicios básicos de agua 
potable, energía, escuelas, iglesias y canchas deportivas, entre otros. 
 
CONSIDERANDO: Que con el fin de cumplir parte de esta misión la Unidad Ejecutora 
para la Readecuación de La Barquita y Entornos (URBE), tiene la necesidad de disponer de 
los inmuebles que se describen en el Artículo 1 de este Decreto. 
 

 


